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SUGERENCIA: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a 
las dependencias públicas de esa Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes, 
incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir 
atención y auxilio de los empleados públicos.

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y de-
pendencias durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo 
entre dichos canales formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o 
trámites administrativos sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación 
de la cita no comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administracio-
nes públicas para atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita 
previa como la atención presencial a quienes acudan a las dependencias públicas con y sin 
cita previa.

2.4.2.2. Cultura y deporte

Queja 22/1262

 ▷ Administración afectada: Consejería de Turismo Cultura y Deporte. Delegación Territorial en 
Cádiz y Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz) 

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Piden protección para el Fuerte de Santa Bárbara en La Línea de 
la Concepción

 ▷ RESOLUCIÓN:

 ▷ RECOMENDACIÓN a fin de que por el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción se adopten 
las medidas previstas en la legislación cultural y patrimonial para la elaboración y definición 
de los proyectos de intervención, protección y conservación del Fuerte de Santa Bárbara, de-
clarado Bien de Interés Cultural, asumiendo los deberes derivados de la titularidad del recinto.

 ▷ RECOMENDACIÓN para impulsar desde la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Depor-
te en Cádiz las actuaciones previstas en los artículos 14 y 22 de la Ley 14/2007, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Queja 22/5036

 ▷ Administración afectada: Consejería de Turismo Cultura y Deporte. Delegación Territorial en 
Sevilla.

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Denuncia por la maquinaria de climatización existente  en la fa-
chada del BIC Plaza de España en Sevilla.

 ▷ RESOLUCIÓN:
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 ▷ RECOMENDACIÓN a fin de que se adopten las medidas previstas en la legislación cultural y 
patrimonial para instar la protección y conservación del edificio de la Plaza de España a través 
de los procedimientos previstos y dirigidos ante la propiedad.

Queja 22/7486

 ▷ Administración afectada: Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos. Delegación 
Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos, de Política Industrial y Energía en Córdoba; 
y el Ayuntamiento de Espiel (Córdoba).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Actuaciones para la conservación del Puente Mocarra del siglo 
XVII en Espiel.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que coordinen las medidas de prevención y aseguramiento que resulten 
necesarias para el uso y el paso del Puente Mocarra.

RECOMENDACIÓN para que se promueva a cargo de la Delegación Territorial de Hacienda en 
Córdoba la potestad investigadora respecto de la titularidad del Puente Mocarra’.

2.4.2.3. Empleo Público y Trabajo

Queja 21/6139

 ▷ Administración afectada: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: desacuerdo con la decisión de la Escuela Andaluza de Salud Pública 
de rescisión del Acuerdo Específico de Colaboración como Profesor Asociado y su justificación. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: para que, con el fin de evitar desconocimiento y falta de coordinación en cuanto 
a la utilización y devolución de los equipos informáticos puestos a disposición por la EASP para 
el desarrollo de la actividad de sus profesores, se proceda a protocolizar en el documento que la 
Escuela considere conveniente las circunstancias de uso de dichos equipos y el modo adecuado 
de proceder a la devolución y entrega de los mismos cuando finalice la relación profesional que 
amparaba dicho uso. Asimismo, dicho documento habrá de difundirse por los medios que resul-
ten necesarios, para que su contenido sea conocido por cualquier persona que resulte interesada 
y, en todo caso, se deberá hacer entrega del mismo con ocasión de la puesta a disposición de los 
referidos equipos. 

Queja 22/5514

 ▷ Administración afectada: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Esta Defensoría, mediante actuación de oficio, analiza el instrumen-
to jurídico, de carácter mercantil, utilizado para la relación de servicios entre la Escuela Andaluza 
de Salud Pública (EASP) y las personas profesoras asociadas, que presenta deficiencias formales, 
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